
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydée Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

REPARACIÓN DIRECTA 

EXP.- NO. 11001333603320130037600 

DEMANDANTE: HERNÁN ALONSO MONTOYA ORTIZ  

DEMANDADO: LA NACIÓN –MINISTERIO DE AGRICULTURA 

 

Auto de trámite No. 0196 

 

Conforme a lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, apruébese la liquidación de costas y agencias en derecho elaborada por 

la Secretaría del Juzgado, que obra a folio 216 A y 217 del cuaderno cuatro, por 

estar conforme a los lineamientos establecidos en el citado artículo.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de marzo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado electrónico. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1  Ley 2080 de 2021. ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 
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